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Parágrafo .. El personal-de la ·superintendencia -que 1!Sté ubicado en . 
Ja.planta del Despacho del-Superlntendente,•o•de la•S!j:clón·de Visitas 
de •entidades. sometidas a· régimen -general-o en la •Sección -de Visitas 
de entidades especiales como visitador, o como profesional universita
rio, no estará sujeto a la-carrera administrativa. 

Articulo 38. Que será el 38 del texto definitivo y ·qu1idará Igual: 
"El cumplimiento de las funciones de las delegatur1i.s, dlvi~lones y 

secciones podrá ser encomendado a grupos· eapeclallzados de tl"nbajci 
en la forma como se deter'!llne en posteriores reglamentos~ · . 

Articulo 39. -El re~onoclmlento y pago ·de las prest11ciones sociales 
y la prestación de los servicios •médicos, ·quirúrgicos, obstétricos, ·de 
laboratorios, odontológicos, hospitalarios y· farmacéuticos a ·favor de 
la Superintendencia de Sociedades· se regirll.n ·por las normas ·vigentes. 

·conforme a lo establecido en el presente articulo, la Caja de 
Previsión -denominada Corporación Social de ·In Superltendencla de· 
Sociedades "Corporanónlmas", ·continuará funclonandc• con ·el •fin ·de 
atender el reconocimiento y pago:de la totalidad-de las-prestaciones 
sociales y asistenciales de que hoy gozan ·Jos empleadcs de -la•Super
lntendencia :de Sociedades, .de ·acuerdo .a las-dlsposiclo::ies-•legales y. a 
sus propios estatutos. 
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Articulo 40. La presente Ley· rige a partir de su publicación y 
deroga todas aquellas normas que le sean contrarias. 

Dada en Bogotll., D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil 
novecientos .... 

·El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorabie Cámara de ·Representantes, 
NORBERTO MORA~ES BALLESTEROS 

·El Secretarlo .General .del honorable ·senado de ·1a ·República, 
·crtspln Vlllaz6n de ·Arnins. 

· El Secretario General -de la honorable Cámara de Representantes, 
.Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - .Gobierno .-Nacional. 
Publlquese y ejecútese. 
Bogotll., D. E., 15 de enero·de 1990. 

VIRGII;IO BARCO 
·La Mlnlstra•de Desarrollo ·Económico, 

·!Haría ·i\lercedes•Guéllar ·de •llfartlnez. 

Il.--E· t¡-99·0 ... ... - . ~ - -
i ' ' . 

. . 
·(enerp 15) 

_por la cual se toma~ medidas pára reactivar_ económic.amente la Concesión de Salinas. 

·El'Congreso ·de· Colombia, 

'DECRETA: 

-Articulo 19 El Gobierno ·Nacional 1·eactlvará económicamente a la 
Concesión d~ fiallnas, administrada por el Jnst1.tuto de Fomento·.rndus
trial, para ·10: cual se _podrll.n enajenar bjenes Inmuebles .urbanos -Y 
rurtµes, que en este momento ;a administra . la :conceslQn· Y. _que no 
requiere para .los fines ·de ·Ja ei¡p¡otaclón ·económica ele· las· Salinas. 
E~tos recursos se destinarán .únicamente a la· reh.abllltaclón ·y. moder
nización de las Sallnas·.Terrest1·es· y'Marltlmas "de la concesión. · 

Articulo 29 La '-!elita de los ·bienes Inmuebles se·harti:prevlo avalúo 
de cada Inmueble practicado por el ·instituto "GeqgrMlco. '!Agustín 
·codazzi", una vez lo determine '1a ·Junta· Directiva del "Instituto de · 
Fomento Industrial con· el voto favorable del ·M1nlsterlc• de Desa1·rollo 
Económico. 

Paré.grafo. La venta se podrá efectuar por negociación· directa del 
referido avalúo no.fuera superior a cinco millones de pesos ($ 5.000.000i; 
si fuere superior a ·esta cantidad, se ·realizarll. mediante ·ucltaclón o 
subasta pública, de e.cuerdo con In norma·sobre la materia., 

Articulo 39 ·El Director del Instituto de -Fomento :¡ndusrlnl, IFI
. Concesión de Salina~. queda faculiado para otorgar ·en nombre del 
Ooblern,, Nacional las ·escrltaras correspondientes a las ventas que 
.efectúe de conformidad con las autorizaciones de que tr11ta la presente 
Ley. 
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Articulo 49 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publlcn
clón en el!Dlarl11:0flrlal y deroga<las.normas:que.le.sean-contrarlas. 

Dada en Bcgot:\, D. E., a los ... dlas:del·mes·de ... ;de ·mil nove
cientos . :. 

:El •l'residente;del. honorable.Senado .de. la:Repúbllca, 
.LUIS.GUILLERMO .GIRALDO HURTAD© 

El -Prc·sidente de la honorable Cámara :de :·Represen'tantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

"El ·secretario ·o~neral del ·honorable Senado ·de ·1a 'República, 
· ·Crispln 'Villaz6n ·de Armas. 

·El ·se~retario General de la.ho·norable Cll.mara ·de ·Representantes, 
-Luis·· Lorduy 'Lord1i;v. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
·i'ubliquese y ejecútese. · 
·Bogotá, ,[1_ . E., 15 de enero de .1990. · 

vmGILIO·BARCO 
La Mini~tra de Desarrollo Económico, 

· 'l\larln ·Mercedes · Cuéllar de l\lartlnez. 

·DE -1990 
(enero 15) 

por la cual s,e dicta el ~statuto General de :Pesca. 

El Congreso de Colombia, 

nECRETA: 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO 1 

De las normas b:"lsicas. 

Articulo 19 La presente Ley tiene ·por objeto regular el .manejo 
Integral y '1a explotación racional de .los recursos pesquc:ros con el fin 
de asegurar su aprovechamiento sostenido. · · 

Articulo 29 Pertenecen al dominio .público.del .Estado .los recursos 
hldrobiológlcos contenidos en el Mar Territorial, en la Zcna:Económlca 
.l!."'X"u1u.s1va. y en las· Aguas co1itlnenCales. En consecuenc1a, compete· al· 

-Estado administrar, fomentar y controlar la-actividad pesquera. 
Articulo 39 Declárase la actividad pesquera .de utilidad ·pública e 

Interés social. Entléndese por actividad pesquera.el '·PrDl:eso .que com-

prende la investigación, extracción, cultivo, procesamiento y comer
cialización o~ los recursos pesqueros. 

Articuio 49 El Estado propiciará la mayor participación de los 
colombianos en la actividad pesquera, determinando los limites Y. 

. formas en c¡ue los ext1·anjeros pueden ejercerla. 
Articulo 59 El Estado procurara. el mantenimiento Y. la protección 

•de los CllC!'J>OS de agua. El Instituto Nacional de ·Pesca y Acuicultura, 
··INPA, que se crea por la presente Ley, velarll. por el mantenlmiel)t_o 
de las condiciones óptimas del medio acuático en el cual se desenvuelve 
la activ_ldad pesquera, lnfOlJilando a la entidad o entidades competentes, 
de las f.nomellas encoi:itradas para la oportuna recuperación del m~dlo 
a!ectado. · . 

Articulo 69 El ·monto de las sanciones pecuniarias, asl como el valor 
de 111.'l tasas y dere~hos aplicables al ejercicio de la actividad pesquera, 
se ·establP.cen\n tomando como valor de referencia el so.la.ria m1:n:ll'l'\a 
legal de un dla. ·Para los erecto.s de esta Ley, el salarlo ·mlnlmo legal 
de un dla, -equivale a la treintava ·parte del salarlo ·mlnlmo legal 
mensual vigente en el -~omento de•lmposlción de la sanción pecuniaria. 
o de la li1¡11idaclón de las tasas y derechos. · 
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CAPITULO 2 

De los recursos hldrobiológicos y pesqueros 
y de la claslficaci6n de la pesca; 

. Atticulo 79 Considéranse recursos hldroblológicos todos los orga
·nismos pertenecientes a los reinos animal y vegetal que tienen su ciclo 
de vida tula.I dentro del medio acuático. 

Entiendese por recursos pesqueros aquella parte de los recursos. 
h!droblolugicos .susceptibles d·e ser extralda. o efectivamente extralda., 
l\lll que SP. a.recte su capacidad de renovación con fines de consumo, 
procesamiento, estudio u obtención de cualquier otro beneficio. . 

El Inderena. y el INPA definirán, conjunta.mente, las especies y 
los •·o! limenes susceptibles de ser aprovechados. Una vez definidos, la 
administración y manejo Integral de .ta.les recursos pesqueros será de 
competencia exclusiva. del INPA. 

Articulo 89 La pesca se clasifica.: 
1) -Por razón del lugar donde se realiza, en: 
a) Pesca continental, que podrá ser fluvial o lacustre; y 
b) Pesca marina, que podrá ser costera, de bajura o de altura. 
2) Por su finalidad, Ja pesca podrá ser: 
a¡ De subsistencia; 
b) De Investigación;. 
c) Deportiva.; 
d) Comercial, que podrá ser industrial y artesanal. 
El c.mblto y el alcance de cada una de las modalidades de la pesca 

a que se refiere el presente articulo, se establecerá mediante reglamento 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional en desarrollo de la 
presente Ley. 

TITULO 11 

DE LA CONFORMACION DEL SUBSECTOR PESQUERO 

Articulo 99 El subsector pesquero estará conformado por: 
1) Un organismo rector. 
2) Un organismo ejecutor. 
3) Un organismo financiero. 
4) Un organismo asesor y consultivo del Gobierno Nacional. 
A1·t1culo 10. Dentro del marco de la polltlca económica definida por 

el Conpes, el Ministerio de -Agricultura es el organismo rector encar
gado de formular y ~dopta.r la polltlca nacional y elaborar el Plan 
Nacional de Desarrollo Pesquero. 

Articulo 11. Créase el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura, 
INPA, como establecimiento publico del orden nacional, dota.do de 
personerla. jurldica, a.utonomla administrativa y patrimonio Indepen
diente. adscrito al Ministerio de Agricultura. 

El INPA tendrá duración Indefinida. y Jurisdicción en todo el terri
. torio nacional. su sede principal será la ciudad de Bogotá y tendrá por 
Jo menos, dos unida.des regionales que se ubicarán teniendo en cuenta 
la equldlsr.ar.cla. geográfica. de la.S zonas con mayor potencial pesquero, 
Ja disponibilidad de servicios de apoyo y la capacidad Instalada. par~ la 
transformación y comercialización de los recursos pesqueros. 

El INPA establecerá· una unidad regional en el Litoral Pacifico y 
otra en el Atlántico. ·De a.cuerdo con sus necesidades, podrá establecer 
otras unidades en el territorio nacional, previa aprobación del Ministerio 
de A!lricultura.. 

Articulo 12. El INPA tendrá como objetivo contribuir al desarrollo 
sostenido de la actividad pesquera. dentro del marco del Plan Nacional 
de Desarrollo Pesquero, con el fin de Incorporarla. de manera decidida. a 
Ja economla. del pa!s, garantizando la explotación racional de los recur-
sos peequeros. · 

Articulo 13. El INPA cumplirá ·las siguientes funciones: 
1) Ejecutar la polltlca pesquera. del Gobierno Nacional. 
2) Contt·lbulr en la formulación de la politice. pesquera. nacional, 

a.si como en la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero. 
3 ¡ Representar al Gobierno Na.clona:! en la ej ecuclón de convenios 

o proyectos relacionados con la actividad pesquera. 
4) Adelantar las investigaciones que permitan Identificar Y cuanti

ficar los recursos pesqueros, asl como aquellas dirigidas a perfeccionar 
los procesos tecnológicos en las. fases de extracción, cultivo, procesa.-
miento y comercialización. . 

5) Administrar, fomentar y controlar la actividad pesquera y 
aculcola, e:rq1edir las normas para su ejercicio y establecer los trámites 
y requisitos para el otorga.miento de autorizaciones, permisos, patentes, 
concesiones y salvoconductos. 

6) Otorgar autoriza.clones, permisos, patentes, concesiones y salvo
conductos para Ja Investigación, extracción, procesamiento y comercia
lización de los recursos pesqueros, a.si como pa~a el ejercicio de la 
a.cuicul;ura. 

7) Fljnr y recnudnr el monto de las tasas y derechos que 
deben cobrarse por concepto del ejercicio de .Ja actividad pesquera, 
en concordancia. con ·las orienta.clones establecidas por el Ministerio 
de Agricultura.. · . 

8) Organizar sistemas adecuados de control y vigilancia. para 
asegurar el cumplimiento de las normas que regulan las actividades 
de pesca e Imponer las sanciones correspondientes. En materia. de 
control y vigilancia de Ja pesca marina, actuará en coordinación con 
la Armada Nacional. · 

9) neallzar directamente actividades pesqueras o por asociación, 
previa autorización del Ministerio de Agricultura con empresas, comu
nidades, cooperativas y otras entidades o personas nacionales o 
~xtra.i1j eras. · 

10) Promover y constituir con otras personas jurídicas de derecho 
púbico o priva.do, sociedades o compañlas para el ejercicio de la acti
vidad pesquera. y participar en ellas como socio, previa autorización del 
Ministerio de Agricultura.. 

11) Proponer a .la entidad estatal competente, el establecimiento 
de vedas, prolliblciones y áreas de reserva para asegurar el rendimiento 
sostenido del recurso pesquero. As! mismo, delimitar las áreas que, con 
exclusividad se destinen a la pesca artesanal. 

12) Fijar periódicamente el número, tamaño y tipo de embarca
ciones pcs11ueras con el fin de no exceder la captura. permisible. 

13) Determinar, conjuntamente con la entidad esta.tal competente, 
ht magnitud de los recµrsos pesqueros susceptibles de extracción, 
"incluyenrlo su volumen de captura. y"talla mlnima permitidos. 

14¡ Promover la actividad pesque1·a artesanal con miras a elevar 
el nivel socio-económico del pescador.. . 

15) ERtimula.r, regular, supervisar y controlar las actividades d'e 
acuicult"urn. 

16) Desarrollar programas de capacitación del personal vinculado 
a las diferentes fa.ses de la actividad pesquera, en forma directa. o en 
coordinar.Ión con el SENA u otros organismos especializados. . 
- 17) ~romover la lndustrlallza.cióri y la comerclallzación de Jos pro
ductos pesqueros y fomentar su consumo interno, en coordinación con 
otras entidades competentes. 

18) Propugnar por el estimulo a la exportación de productos 
pesqueros, identificando merca.dos y oportunidades para su colocación. 

19) Las d~más que le sean asigna.das por la ley o mediante regla
mento que expida el Gobierno Nacional en desarrollo de la presente 
I.cy. 

El !NPA podrá delegar en otras entidades de derecho público una 
o más de fUS funciones, para lo cual deberá obtener autorización previa 
del Minlstr.rio de Agricultura. 

~arñp.ra.fo. Las funciones de que tratan •los numera.les 5, 6, 7, 8, 13 
Y 15 del presente articulo, ae ejercerlin en coordinación con las entidades 
competeutes para la administración y manejo de los recursos natura.les 
renovables y el medio ambiente. 

ArUculo 14. El INPA será dirigido y administrado por una Junta 
Directiva y un Gerente que será su representante legal. 

Ar1.iculo 15. La Junta Directiva. del INPA estará Integrada. por: 
l. El Ministro.de Agricultura o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Ministro de Desarrollo o su delega.do. 
3. El Jefe del Departamento Nacional de Planea.ción o su delega.do. 
4. El Director General Ma.rltlmo y Portuario. 
5. El Director del Fondo de Promoción de Exportaciones, Proexpo. 
6. · El Gerente del Inderena o de la entidad que haga sus veces. 
7. Tres delega.dos del Presidente de la· R.epública, escogidos de 

ternas enviadas 'por las organizaciones gremiales de Industria.les, 
artesanales y acuicultores. · 

Articulo 16. El patrimonio del !NPA estará formado por:· 
1. Las sumas que se le apropien en el Presupuesto Nacional. 
2 .. El valor de las. tasas y derechos que recaude por el ejercicio de 

la actividad pesquera. 
3. El valor de la venta de los productos pesqueros obtenidos 

durante las operaciones de pesca que realice con fines de investigación, 
regulación o fomento. 

4. Los bienes transferidos por el Instituto iNaclona.I de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. 

5. La suma de cien ($ 100) mlllones que será aportada por el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, de la cual el sesenta por ciento 
(60%)" se pagará en 1990 y el cuarenta por ciento (40%) en 1991. 

·6. El valor que recaude por concepto de ·1os servicios técnlc"os que 
preste. 

. 7. El producto de los empréstitos externos o Internos que el Go
bierno Nacional o el Instituto contraten para el· desarrollo pesquero. 

8. El valor de las multas que imponga. y recaude. 
9. Los recursos provenientes de la cooperación técnica. nacional o 

internacional. 
10. Los rendim!cntos financieros que deriven de los recursos 

propios. 
11. Las utilidades que obtenga de las inversiones que realice. 
12. Los bienes que adquiera a cualquier titulo. 
Articulo 17. La Junta Directiva del INPA expedirá los Esta

tutos del organismo, los cuales requieren aprobación del Ministerio de 
Agricultura.. Dentro de ellos se establecerán las funciones· de -la Junta 
Directiva y se especificarán aquellas que requieren concepto previo de 
dicho Ministerio. . 

Articulo 18. Autorizase a la Nación y a las entidades descentrali
zadas del orden nacional. departo.mentn.1 y m\1nict.nn.t. cuya oht.eta Rn 
relacione con la actividad pesquera, definida en el articulo ·39 de Ja 
presente Ley, para constituir una sociedad anónima. que se denominará 
Corporación Financiera de Fomento Pesquero, Corfipesca, con el objeto 
de financiar programas y proyectos de inversión propios de la actividad 
pesquera. 

Articulo 19. La sociedad cuya constitución se autoriza por la pre
sente Ley estará. vinculada al Ministerio de Agricultura y en desarrollo 
de su objeto social podrá adelantar las siguientes actividades: 
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.a) Promover la capitalización, la inversión y otorgar créditos para 
el desarrollo de Ja actividad pesquera; 

.b) Captar o.horro Interno mediante fa emisión de 1;ltulos y 'la sus
cripción ·de otros ·documentos, celebrar .contratos de 11rédito ·Interno, 

.. Jos cuales sf>lo requerirán para .. su·celebraclón y validez de lo. autoriza
ción de su Junta Directivo. y del previo concepto favora.ble de lo. Junta 
Monetaria sobre .sus -condiciones financieras, -sin suj1!Clón o. ningún 
otro trámite de aprobación de crédito paro. la realización de sus 
operaciones; 

c) Celebrar operaciones de.crédito-externo, .previo E·I cumplimiento 
de .las disposiciones .legales que regulan .esLe tipo .de endeudamiento 
para lo.s entidades de derecho público; 

.d) Administrar -directamente las emisiones -de tltulos, los recursos 
. que se .le .aslgner¡, las ayudas ·económicas intcrnaclonahis ·que ·reciba el 
Subsector Pesquero y celebrar los con~ra~os de fideicomiso, ·go.rnntla, 
agencio. o pago a que hubiere lugar en cumplimiento ci.e su objeto 
social; 

e) Colocar, mediante el cobro de la respectivo. comisión, acciones· 
y bonos emitidos por empresas dedicadas o. Ja actividad pesquera, previa 
autorización de su Junta Directiva y previo concepto .!avorable de la 
Junta Monetaria; 

f) UWizar y canalizar los cupos cie re.descuento .:L las lineas de 
crédito existentes en el Ba.nco de la República, Proexpo, ~ y .la Caja 
de Crédito Agrario Industrial y Minero, que estas entJdades y otras 
similares destinen a la financiación de ,la ,actlV'.ldad pe~guera; 

g) Oto~gar certificados .de .garantia, cuando .ello ruere neoesarlo, 
en •favor de los intermediarios financieros por los créditos que .conce
dan a.personas natumles .o J.urldlcas .de.dicadas a.la acth;ldad pesquera; 

· h) ·Estimular y .apoyar económicamente la constitución 1de 'coope
rativas y otras formas ·asociativas con el fin de Jograr .nl!.leles más .altos 
de productividad en el Subsector Pesquero y meforar el Ingreso real de 
los pescadores; 

• 1) Administrar el 'Fondo de AslstencJa Téc.nioa ,para pe_queños 
productores, en coordinación con el .INPA. 

Todas ·las operaciones de créc!lto .de .C.orf¡pesca, se ,eh!ctuarán 
·directamente .o •por coqducto de .establecimientos de cré.dito o con 
·garan tia •ba.ncarla. -

· . Artlculo.20. :Autorizase al .Gobierno Nacional J>iµ:a 11o;i.itlr tltulos o 
,bonos ~de .Fomento .Pesquero cuyo _producto.se .destinará.a ,la.financia
ción .de.;las .diferentes operaciones .ele cr.~dito ,que aelela:.~te .Corfipesca. 

Articulo 21. ·El cªpital ,de .Corfipesca, estará constituido por: 
. a). Los aportes .de sus accionistas de ,derecho .Público o .Prlv.ado; 
b) J,,as utllldades,que.llq111de,provenleQtes de sus oP•!raciones y .. que 

la Asamblea ·de ~ccionistas ordene capitalizar. · 
Articulo 22. Corfipesca contará.además, con los slgtilentes recursos: 
a) Los aportes del Gobierno-Nacional; 
b) Los provenientes .de la colocación .de tltulos .\>'.alC·res en el mer-

cado nacional; · 
.c) L,a colocación de .tltulos valores en .el merc~do.eJ:t.ern.o; 
·d·) ·Los empréstitos lntei:n9s o externos _que ·cont1·at:e; 
.e) L.as .d!>naclones económlcas·de 'Cll'\Pre~as privadas ·y de ·entidades 

•Internacionales. · 
Articulo 23. Créase. el Cons~jo Nacl.onal de :f'.esca, C:onalpes,-oomo 

·.·organismo :asesor w. ·copsult~vo ·•del ·~obierno ·Nacional •en ·materia de 
polltlca ·pesguel'a, •c9Ii:~1!•"11D!IO por: 

: · ·-EL-Ministro •de .Agrloulturit •o ·liuo'Ellilegado,- quien •ICl ·Presld·iri\. 
-El Ministro de Salud o su Delegado. 
-'El .Ministro de· ·Desarrouo··o .su "iri>eiegado. . 
...JE!· a efe •del 'Depa·rtamento•Naoional •de•Planeaolón ·O .-eu 'Llelegado; 
-'El Ellreotor-General Mamtlmo .yotP.ortuar.lo. .. 
-;E! 'Dlr-ector •del. 'DRI .. 
-El Gerente del Inderena. 
-El Director del Sena. : 
-El Secretarlo General de la Comisión Colomblan.a de Oceano-

grdla. · . 
-Un representante de la Universidad Colombiana. con carreras 

afines al Subsector Pesquero, •deslgHado-•por el Mlnlsterlc· de Educación 
Nacional. 

-El Presidente de Ja ··Aaioclaólóh ··!Nacional de Indui;trlales, ANDI. 
-El Presidente de la Asociación Nacional de Pescadores Artesana-

. les, IAnpac. 
. ....;sEJ 1lilir.ector .ailjeculil:i<o 1de :]a oAsoclación Naolonal-•de Aculcultores 

de:eolombla, ~cuanal. . 
-El Presidente de la Asociación de Biólogos Marinos. 
Articulo 24. El Conalpes tendrá una ·secretaria permanente ejerci

da por la dependencia .. que <designe el .MU:i.lsterlo de J!.grlcultura. El 
Consejo adoptará su propio reglameQto. 

'4r~lculo,25. Son -f11nciones ,dehCon$es.ilas 15.iguieat11s; 

1. ·Asesorar ·al ·Gobierno-Nacional ·en aspectos relacionados .con ·el 
· ·desarroilo ·del ·Subs~ctor •Pesquero y sugerirle ·objetivas .:de .Polltlca y 

estrategias para lograrlo. 
· •2. •Actuar -como ·mecanismo ·de ·concertación e ·lr,terca,mbio de 
opiniones entre el sector p(lblico·y ·el -sector· prlvado·con ·miras ·a·busc~r 
soluclones-•que •beneficien •el :Sub.!lector•Pesquero. 

3. Proponer al Gobierno Nacional -D:lterpa·llivas que"favorez~an ·la 
acfilv.ldad pesouern -en .sus ••llfl!ren-tes 'fases de·4nvestig:iclt~n. •extmc.ci!ln. 

·curolvo, ·P~.ocesamlento 'Y ·comeroilfüzaclón. 
4. ·Desempeñarse-oomo•eJ.DUis alto •fo•o ·nacional ·de discusión sobre 

el tema. de la pesca y la acuicultura, recomendar al Goblerno•acciones 

y fórmulas dirigidas a fomentar ·la actividad pesquera y a dar cumpli
miento a los compromisos Internacionales vigentes o que aspire a 
suscribir. 

5. ·Recomendar al Gobierno las refol'mas de las disposiciones 
·legales y reglamentarlas y la reo!'ganización de la estructura l·nstitu
donal pesquera, cuando lo·consldere apropiado para dar mayor agilidad 
y operatividad ni Subsector. 

TITULO 111 
DE LA ACTIVIDAD PESQUERA 

CAPITULO ·1 
·De -la ·invest,gilción . 

Articulo 26. La Investigación pesquera deberá orientarse .a la 
:PrQducción, en J)articular, 'ª la .de .alimentos .para consumo humano 
tdlrecto ·y tendrá como finalidad obtener .la ·Información .que permita 
Identificar, cuantificar, aprovechar,adminlstrar, procesar y desarrollar 
los. recursos pesqueros. 

Articulo 27. El INPA -p1·ogramará .anualmente las lnvestlg11ciones 
;pe.i¡queras .que se •requieran .para .orientar .sus labores de .acuerdo con 
1lo-1establecldo 0en el Plan 1Nai:lo11al •de ·Desari:ollo iPcsquero. -Las odernl!s 
·.entidades :de la Administración !P.ública ,que tienen injerencia en ·la 
actividad pesquera, se sujetarán a los lineamientos .que.señale.el D.'PA 
con el fin de .lograr la integración y la, racionalización de las Investi
gaciones para el desarrollo pesquero. 

Articulo 28. El INPA será contraparte nacional en todos aquellos 
proyectos de Investigación, .prelnver&ió.n .o.estudios relacionados con la 
actividad pesquera que fueren financiados o ejecutados por organismos 

•extranjer.os ¡o_por.instltuclones 1nternacio:ia:les, •previamente .autorlzn
:dos·,por el ·Oobiemo•Nacional. 

:CrAJPi·.T U'VO 2 
Be =la ·e,.tracc!ón. 

·Articulo -29. ·La -extracción ·es la fase ·de -la ·actividad ;pesquera que 
-tiene .. por ·Objeto· -la aprehensión de los-recursos ·pesqueros. :filólo ·podrá 
efectuarse utilizando artes, técp.icas y embarcaciones ;permitidas. ·su 

· .admin.iBtraclón, oontrol ·y ~omento ·cor1·esponden ·al INPA. 
'Articulo 30. La ·pesca ·en aguas J·urlsdlccionales ·colombianas, sólo 

.podrá llevarse'ª -cabo ·con ·embarcaciones ·de1bandera colombiana o de 
bandera -extranjera ·cuando ·ha,yan -sido contratadas ·por empresas 
pesqueras colombianas que ·destinen ·parte ·de ·su ·producción al abaste
cimiento Interno del pals, en la proporción que seno.le ·el .'INPA. El 
•producto 'de. la .pesca ·debe1·á ·descargarse ·en ·puertos colombianos. 

.Articulo 31. La pesca de túnldos y .e~pecies afines, con embarcacio
nes ·de ·bandera -extrnnj era, ·podrá ·reallmtrse: 

1. ·Medlante;asoclaclón ·con ·eI··INPA, con-forme a los .términos ·Y 
cop.!liciones que .s~1:án establecidos segl)n reglamento. -que al ·efecto 
·expida el ·Goblerno.,NacloQal ·en •desarrollo ·de '1a ·presente Ley. . 

~2. :Medla_nte :contrato ·de nflllaclón ·o ·fletamento ·con -una -empresa 
·colombiana -que ·•eúna los ·requisitos •que señale el ·reglamento .. que al 
·efecto expida el •Goblerno•Nacional ·en··desarrollo de •la presente •Ley. 

En ambos casc¡s, el lNPA ·estimulará la ·exportación ·del -recul'EO 
·atunero·;Y con··tal •fin ·podrá ·autorizar ·el ·trasbordo •en -puerto •de los 

· ·productos -capt11r11dos ·que ·se 'llestlnaráQ ·al ··mercado ·e111terno, ·bajo 
fls~a:lización •aduanera. •Asl ·mismo, 'flJ.ari\ ·la cuota-que ·deba· desembar

•carse•en <tel'l'itorlo nacional ·para ·el ·consumo··lnterno. 
•Artlculo'32."'.l!ll 'INPA propenderá •por ·la ·con-formación ·de una flota. 

pesquera de bandera •colol!lbiana .. Con ·este 'propósito, está• facult11do 
para: · 

··1. •Limitar •la •pesca ·de .aquellas ·e~peeies:que •determine, ·exclusiva
mente a emb1trcaciones·de 'bandera ·nacional. 

. 2. uEstalileoer tari'fas ·dlfenencia·les ·para -las -tasas ·y -derechos, de 
manera que se·'favo1•ezca a ·las.-embarcaolones -de ·ba·ndera ·colombiana. 

.-3. ·'Promover ·el-ostableolmlento-·de -estlmulos -para la -construcción 
-na-val 'Y'Para"la ·naclonailizaclón •de--embarcaclones extranjeras. 

. ' 
•C•A:P;!"T· U•L 0 -·3 

-.Del pr.ocesamicnto . 

Articulo 33. El procesamJento ,es ¡la fase de la actividad pesquera 
encaminada a la transformación de los recursos pesqueros de su .estado 
nat;ui:a,:I, .·en . p~Qduc~ps :de ,~arac.te~l11,tlcas diferente~. ·con el .'1:1n de 
ade~qarl.QSil!Vi'Jl..!.el-oQnsump ;humano ·directo"o.lndJrecto. 

Articulo 34. El procesamiento de los recursos pesqueros deberá 
hacerse en plantas fijas instaladas·en -tieMa. Excepcionalmente, cuan
do no se cuente con la capacidad de proceso suficiente en territorio 
colombiano,.•el iNRA •Podrá autorizar;· -en-coordinación -con Dimar el 
uso de plantas proceso.doras · ilota·ntes, siempre y cuando operen 
permanentemente .unldll,S a tierra. . 

'El ·alcanoe 'Y •los-requisitos de esta rnodalldatl, se ·precisarán en el 
rj!glam.ento Que al efecto -expida el Gobierno Nacional en desarrollo 
·de ·la presente !Jey. · · . · 

:Articulo ·!35. ·!Jas -personas ·naturales y jurldicas ·que ·adelnnte11 
·aeti·vlde:des ·de ·prooes"o.miento, se su)et:>rll.n ·a •las .n:orma.s ·ae sin¡¡pad, 
c;i.Jidad e in¡¡pección so)lre la materia. 'J,os -pl"oductos no ·:u>.tos ·pnl"n. 
·consumo ·humano ·serán retil·ados·:del ·mercado ·por ·el organismo com
petente ·y -se· destlnarltn n ·otros ·usos ·o se ·desecharcm :definltivamen te. 
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CAPITULO 4 

De la comercialización. 

Articulo 36. La comercialización es la rase de la·actlvldad pesquera 
que consiste en la transferencia de los productos pesqueros con el 
objeto de hacerlos. llegar a los mercados interno y externo. 

Articulo 37. El INPA, en coordinación con las demts entidades 
competentes, adoptará las medidas para poner en funcionamiento un 
sistema ágil y eficiente de comercialización que se denominará la 
Red Nacional de Comercialización de Recursos Pesqueros en concor
dancia con las polltlcas que para tal efecto seflale el Ministerio de 
Agricultura. · 

Articulo 38. Las empresas pesqueras están obligadas a cumplir con 
las cuotas del producto de la pesca que establezca el INPA para el 
mercado nacional. 

Articulo 39. Las entidades del sector publico, dentro del ámbito 
de su competencia y j urLsdlcción, promoverán el crecimiento de la 
Infraestructura de comercialización. El INPA, establecerá las condicio
nes especificas y los requisitos que deberán cumplir las empresas que 
transportan o comercializan productos pesqueros. 

Articulo 40. Toda exportación o Importación de recursos pesqul!ros 
requerirá autorización previa del Ministerio de Agricultura, de acuerdo 
con las polltlcas nacionales de comercio exterior. El Ministerio podrá 
delegar esta función en el INP A. 

CAPITULO 5 

De la Acuicultura. 

Articulo 41. Se entiende por Acuicultura el cultivo de especies 
hidroblológicas mediante técnicas apropiadas en ambientes naturales 
o artificiales y, generalmente, bajo control. 

Ar.tlculo 42. El lNPA será el organismo competente para seflalar 
los requisitos y condiciones conducentes al establecimiento y desarrollo 
de las actividades aculcolas. Las demts dependencias del sector publico 
y las entidades privadas que de modo directo o Indirecto se vinculen 
a esta act!Vldad, deberán someterse a las disposiciones adoptadas por 
dicha entidad. 

Articulo 43. El Gobierno Nacional promocionará el fomento y des
arrollo de la Acuicultura y, en particular, estimulará la creación y 
operación de las Instalaciones destinadas a la reproducción de especies 
en cautiverio y al abastecimiento de semillas para esta actividad. 

Articulo 44. La Acuicultura se clasifica: 
a) Segun el medio, en: 
1. Acuicultura marina o marlcultura: la que se realiza en ambien

tes marinos. 
2. Acuicultura continental: la que se realiza en los rlos, lagos, 

. lágunas, pozos artificiales y otras masas de agua no marinas. 
b) Segun su manejo y cuidado, en: 
1. Repoblación: la siembra de especies hldroblológlcas en ambien

tes acuáticos naturales o artificiales sin nlngun manejo posterior. 
2. Acuicultura extensiva: la siembra de especies hidroblológlcas 

en · ambientes acuáticos naturales o artificiales con algun tipo de 
acondicionamiento para su mantenimiento. 

3. Acuicultura semi-extensiva: la siembra en la que se proporciona 
alimentación suplementaria, además del alimento natural, con un 
mayor nivel de manejo y acondicionamiento del medio ambiente. 

4. Acuicultura. Intensiva: la siembra en la que se proporciona 
· alimentación suplementaria y se utiliza Ja. tecnologla avanzada, que 
permite. altas densidades de la.s especies en cultivo. 

c) Segun las fa.ses del ciclo de vida de las especies: 
1. De ciclo completo o cultivo Integral: el que abarca el desarrollo 

de todas la.s fa.ses del ciclo de vida de las especies en cultivo . 
. 2. De ciclo Incompleto o cultivo parcial: el que comprende sola-

mente parte del ciclo· de vida de la especie en cultivo. · 
Articulo 45. El INP A podrá desarrollar pl'ogramas de Importación 

de especies "hldroblológlcas con miras a fomentar su cultivo, conforme 
a la.s normas vigentes sobre la materia. 

Articulo 46. El Ministerio de Agricultura velará porque la.s zona.s 
con vocación para la Acuicultura sean incorporadas a los planes de 
ordenamiento territorial que establezca el Gobierno ·Nacional. 

TITULO IV 

DE LOS MODOS DE ADQUIRm DERECHO PARA EJERCER 
, LA ACTIVIDAD PESQUERA Y DE LAS TASAS Y DERECHOS 

CAPITULO 1 

De los modos de adquirir derecho para ejercer 
la actividad pesquera. 

Articulo 47. El derecho a ejercer In actividad. pesquera se puede 
·obtener: 

1. Por ministerio de la ley: si se trata de la pesca de subsistencia, 
detlnléndose ésta como la que se realiza sin ánimo de lucro para pro- . 

. porclonar alimento al pescador y a su familia. La pesca de subsistencia 
es libre en -todo el territorio nacional. 

2. Mediante permLso: si se trata de la Investigación, extracción, 
cultivo, procesamiento y comercialización de recursos pesqueros. 

3. Mediante patente: si se trata del uso de embarcaciones para 
el ejercicio de la pesca. 

4. Por a.sociaclón: cuando el I:NPA se asocie, mediante la celebra
ción de contratos comerciales, con personas naturales o jurldicas, 
nacionales o extranjeras para realizar opera.clones conjuntas propias 
de la actividad pesquera. 

5. Por concesión: Cuando se trate de aquellos casos de pesca arte
sanal y de Acuicultura que sefla1e·e1 reglamento que al efecto expida. 
el Gobierno Nacional en desarrollo de la presente Ley, 

6. Medl~nte autorización: si se trata de la Importación o exporta
ción de recursos y productos pesqueros, de conformidad con la polltlca. 
nacional de comercio exterior. 

En materia de comercialización interna, el INPA podrá establecer 
la obligación de obtener salvoconducto para la movilización de los 
recursos y productos pesqueros. · 

CAPITULO 2 

De las tasas y derechos. 

Articulo 48. El ejercicio de la. actividad pesquera estará suj·eto al 
pago de tasas y derechos. . . 

Para la fijación del valor de las tasas y derechos, el INPA deberá 
considerar: 

1. La clase de pesquerla, en concordancia con lo previsto en el 
·articulo 89 de la presente Ley. 

2. El valor del producto pesquero, teniendo en cuenta la especie 
de que se trate. 

3. La cuota de pesca, de acuerdo con el volumen del recurso. 
4. El tipo de embarcación que se u tlllce, en consideración a su 

tonelaje de registro neto. 

5. El destJno de los productos pesqueros, ya sea para el consumo 
interno o para la exportación. 

6 ... El costo de la administración de la actividad pesquera. 
Articulo 49. El Gobierno Nacional, mediante regla.mento que para. 

el efecto expida en desarrollo de la presente Ley, establecerá los con
ceptos que del) lugar a la a¡illcaclón de las tasa.s y derechos. El INPA, 

. por conducto de su Junta Directiva, deternlinará las respectJvas 
cuantla.s de conformidad con lo previsto en el articulo 69 de la presente 
Ley Y la ·forma de su recaudo, en concordancia con la. polltlca esta
blecida al respecto por el Ministerio de ·Agricultura. 

. Articulo 50. Con miras a favorecer el desarrollo de la pesca 
artesanal o la de Investigación. El INPA establecerá tasas y derechos 
prererenclales. 

TITULO V 

' DE LAS VEDAS Y AREAS DE' RESERVA 

Articulo 51. Con el fin de asegurar el desarrollo sostenido del 
recurso pesquero, corresponda al INPA: 

1. Proponer a la entidad estatal competente, el establecimiento de 
veda.s. 

2. Proponer a· 1a entidad estatal ·competente, ·la delimitación de 
área.s de reserva. para la protección de determinadas especies. 

3. Delimitar las área.s que, con exclusividad, se destinen pa.ra la 
pesca artesanal. 

Articulo 52. Gozarán de preferente protección estatal la.s especies 
hldrobiológica.s declaradas amenazadas y ·aquellas en peligro de extin
ción. ·La entidad estatal competente adoptará las medidas necesarias 
para evitar su extinción, en concordancia con los convenios inter
nacionales. 

. · 

TITULO VI 

DE LAS INFRACCIONES, iPROHl:BICIONES Y SANCIONES 

CAPITULO 1 

De las Infracciones • 

Articulo 53. Se tipifica. como Infracción toda acción u omLslón que 
constituya. violación de las norma.s contenidas en la presente Ley y 
en todas la.s disposiciones lega.les y reglamentarla.s sobre la materia.. 

9A!PITULO 2 
De las prohibiciones. 

Articulo 54. Está prohibido:· 
1. Realizar actividades pesqueras sin permLso, patente, autorización 

ni concesión o contraviniendo la.s dLsposlclones que las regulan. 
2. Obstaculizar, Impedir o perturbar lnJ ustlflcadamente el ejercicio 

de la pesca. ·legalmente autorizada. 
3. Extraer recurso~ declarad.os en veda. o de tl.ren.s rC!servn.da..&. 
4. Desecar, taponar, desviar el curso o bajar el nivel de los rlos, 

lagunas, esteros, ciénagas, callos o cualquier otro cuerpo de agua, sin 
permiso de la autoridad competente. 

· 5. Pescar con métodos Wcltos tales como el empleo de materiales 
tóxicos, explosivos y otros cuya naturaleza. entrafle peligro pa.ra la 
vida humana o los recursos. pesqueros, a.si como .llevar a bordo tales 
materiales. 
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6. Abandonar en las playas y riberas o arrojar al agua désperdlcios, 
sustancias contaminantes u otros objetos que constituyan peligro para 
la navegación, la circulación o la vida. . 
· 7. IJeva1· a bordo o emplear aparejos o sistemas de 11csca diferentes 

a los permitidos. 
8. Utilizar las embarcaciones pesqueras para fines no autorizados, 

excepto en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
9. Vender o transbordar a embarcaciones no autc•rlzadas parte o 

la totalidad de la pesca. La venta del producto de '1n pesca se har"á en 
puerto colombiano. 

10. Transferir, bajo cualquier clrcunsancla, los derechos derivados 
del permiso, autorización, concesión o patente otorgados por el INPA. 

11. Sumintstrar al INPA información Incorrecta o Incompleta o 
negarle acceso a los document!l-5 que éste exija. . 

12. Las demás conductas que sel\ale el reglamenlo que al efecto 
expida el Gobierno Nacional en desarrollo de la presente Ley. 

CAPITULO 3 

De las sanciones. 

Articulo 55. Las personas naturales o jurldicas que Infrinjan las 
dlspos!clones establecidas en la presente Ley y demás normas lega.les 
y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedore:;, según la gra
vedad de la Infracción, a una b más de las s1gulente11 sanciones que 
aplicará el INPA sin perjuicio de las sanciones penales y demás a que 
hubiere 'lugar: · 

1 .. Conminación por escrito. 
2. Multa. 
3. Suspensión temporal del permiso, autorización, concesión o 

patente, según sea el caso. 
4. Revocatoria del permiso, autorización, concesión o patente. 
5. Decomiso de émbarcaciones, equipos o productos. 
6. Cierre temporal o clausura definitiva del establlicimiento. 
·Las multas que se impongan por Infracciones a las dtsposlclones 

sobre pesca continental, tehdran un· valor comprendld•> entre el equi
valente e.I salarlo mlnlmo legal de un dia y el equivalente al salarlo 
mlnlmo legal de mil (1.000) dlas, en concordancia con· Jo previsto en el 
articulo 69 de la presente Ley. 

Las multas que s,.e impongan por infracciones a l:ts disposiciones 
sobre pesca marina, tendrán un valor comprendido entre el equivalente 
al salario mlnimo legal de un dla y el equivalente al salarlo mlnlmo 
legal de cien mil (100. 000) dlas. en concordancia con l:> previsto en el 
articulo 69 de la ¡iresen.te Ley. · 

Las multas-podrán ser sucesivas. 
El capitán de la nave, el armador y los titulares del permtso de 

pesca, serán responsables solidarlos de las sanciones •lconómlcas que 
se Impusieren. 

El INPA comunicari a la Dirección General Marltima y Portuaria/ 
DIMAR, las lnfrS:cclories en que Incurran los capitanes de las embarca
ciones pesqueras para que éste les imponga las demá11 sanciones que 
sean de su competencia. e 

-
TITULO VII 

DEL REGISTRO GENERAL ·DE PESCA Y ACUICULTURA 
Y DE LA ESTADISTICA PESQUERA 

CAPITU.LO .1 

Del Registro General de Pesca y Acuicultu.ra.. . . 

Articulo 56. El INPA organizará y UevarA el Registro General de 
Pesca y Acuicultura en el cual se inscribirán : · 

1. Los permisos, autorizaciones, concesiones y patentes de pesca 
y acuicultura. 

2. Las embarcaciones pesqueras. 
3. Los establecimientos y plantas procesadoras. 
4. Los titulares de derechos pesqueros. 
5. Los pescadores que presten servicios en embarcaciones de pesca 

comercial. 
o. Las comerclallzadoras de productos pesqueros. 
7. Los cultivos de recursos pesqueros. 
Articulo 57. El Registro General de Pesca y Acuicultura tiene 

carácter administrativo. Los actos de inscripción son o':illgatorlos y su 
omisión será sancionada conforme lo determine el reglamento que al 
efecto expida el Gobierno Nacional en desarrollo de la :presente Ley. 

CAPI.TUI,O ,2 
• 

De la estadistica pesquera. 

Articulo 58. El INPA tendrá a su cargo el Servicio Estadlstlco 
Pesquero Colombiano, Sepec, que comprenderá los procesos de reco
lección, ordenamiento, análisis y difusión de la lnfot·maclón estadlstica. 

JS'stc scrvtclo se 111r.c1rrarll a/ Servicia Nacfonal di~ Información, 
teniendo como finalidad el ordenamiento y · 1a planificación de la 
actividad pesquera na9ional. 

' 

TITULO VIII 

DE LOS PE.:Gt.DCRES 

Articulo 59. Se considel'a pescador a toda persona que habitua.1-
mente se dedique a la extracción de :::ct:rJos pesqueros, .cualesquiera 
sean los métodos llcitos empleados para tal fin. El INPA establecerá 
la clasificación de los pescadores as! como los requtsltGs. ·•---c:i<Js y 
obligaciones que les corresponden. 

Articulo 60. En concordancia cot~ lo previsto en los artlculoa 51 y 
siguientes del Código Su~tantlvo del Traba.jo, la paralización c:!e labores 
ocasionada por una veda decretada por la autoridad competente, sus
pende el contrato de trabajo del personal que forma parte de la tripu
lación de las embarcaciones pesqueras, pero no lo extingue, en virtud 
de que el trabajo pesquero se caracteriza por ser una actlv.ldad perma-
nente pero discontinua. - , 

Articulo 61. De la totalidad de la tripulación de las embarcaciones 
pesqueras de bandera. extranjera autorizadas para ejercer su actividad 
en Colombia, no menos del veinte por ciento' (20%) será colombiana, 
porcentaje que se Irá Incrementando progresivamente en la forma que 
sei'lale el reglamento que al efecto· expida el Gobierno Nacional en 
desarrollo de la presente Ley. 

Articulo 62. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, establecerá un sistema especial de segu
ridad social para los pescadores artesanales. 

A~tlculo 63. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, ampliará 
sus programas de capacitación de personal dedicado a -las actividades 
pesqueras, adecuándolos a lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo Pesq ilero. 

TITULO IX 

DE LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Articulo 64. Se entiende por coordinación lnterlnstltuclonal la 
Interrelación armónica de las acciones y disposiciones que competen· al 
~A y a las demás entidades del Estado qi¡e. tengan vinculación 
directa o indirecta con el subsector pesquero. · · 

Articulo 65. El l!NPA, en su condición de organismo ejecutor de la 
polltlca pesquera· nacional, establecerá los mecanismos de coordinación 
a los que se sujetarán las demás entidades del Estado que desarrollen 
funciones propias del ámbito pesquero. 

Articulo 66. Las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de 
Agricultura ejecutarán, dentro del marco de sus competencias, las 
acciones necesarias para Impulsar el desarrollo de la a~tlvldad pesquera. 

TITULO X· 

DE LOS INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD PESQUERA 

Articulo 67. Los siguientes insumos y equipos para desarrollar la 
actividad pesquera estarán exentos del pago de aranceles y dem:!.s 
derechos de importación por un ·Periodo de diez (10) al\os contados a 
partir de la sanción de la pres en te Ley: 

· a) Embarcaciones, motores, repuestos, accesorios, artes, redes, 
equipos electrónicos de navegación para la extracción de los recursos 
pesqueros; · 

b) Equipos y enseres de refrigeración destinados ,al transporte, 
procesamiento, cultivo, conservación y almacenamiento i'ie los produc-
tos pesqueros; · 

c) Ovas embrlonadas y larvas de.especies ·hldrobiológlcas y equipos 
y accesorios para el desarrollo de la acuicultura; 

d) Equipos de laboratorio y demás accesorios necesarios para el 
desarrollo de la investigación pesquera; 

e) Maquinaria y equipos para astilleros deillcados a la reparación 
de embarcaciones pesqueras; 

, fJ La materia prima requerida para la ·fabricación de envases para 
productos de origen pesquero y aculcola. 
· Articulo 68. En el reglamento que al efecto expida el Gobierno 

Nacional en desarrollo de la P1"esente Ley, se establecerá u'n porcentaje 
mlnimo de recursos que el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, 
Fonade, otorgará para la financiación de estudios de investigación, 
prefactlbllldad, factibilidad, dlsel\o y prelnverslón de proyectos rela
cionados con la actividad pesquera. 

· Articulo 69. El Gobierno Nacional, considerando las circunstancias 
singulares en que se desenvuelve la actividad pesquera, establecerá 
lineas especiales de crédito en las entidades financieras para el fornen

. to y desarrollo de dicha actlyidad. Para este efecto, el Plan Nacional de 
Desarrollo Pesquero incorporará un programa especial de crédito 
pesquero. 

Articulo 70. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero re
estructurará sus lineas de crédito de. manera que pueda prestar sus 
servicios con la mayor cobertura posible a los pescadores artesanales 
Y cooperativas pesqueras, tomando en consideración las circunstancias 
especiales Pl'OPias d!!l desarrollo de sus actividades. con este propósito, 
coordinará sus acciones con el INPA en los aspectos técnicos y con el 
Fondo Nacional de Garantlas, en lo relacionado con el otorg~miento 
de avales. 

Articulo 71. El Oobierno Nacional adopta.r6. lo.a medicina nccca.ut ... 
para fomentar el establecimiento y desarrollo de los astilleros menores, 
qu_e tengan por objeto la fabricación y reparación de emba1·caclones 
pesqueras. · 
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TITULO XI 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 72. El Inderena y las entidades que ·actuulmente vierien 
cumpllendo lo.s funciones que esta ley encomienda al Instituto Nacional 
de Pesca y Acuicultura, INPA, continuarán ejerciéndo~as has~a el 19 
de Julio de 1990, fecha a partir de la cual, el INPA as,!lm1rá plenamente 
el eJ erciclo de sus funcione~. . 

Artli:ulo 73. El 30 de Junio de 1990, el Inderena transfer.lrá al INPA 
todos los bienes·y los recursos prcsupuestales tanto de funcionamiento 
como de Inversión y., en general, todos los activos que tenga asignados 
para el desarrollo de los programas. de pesca y de acuicultura en todo 
el pals. ;;i:gualmente, el INPA recibirá de la _entidad estatal en cuyo 
poder se encuentren, los siguientes centros y estaciones plsclcolas con 
todos sus equipos de dotación: 

-Estación San Cristóbal. 
-Estación Gigante. 
-Centro de Investigaciones Pesqueras de Cartagena. 
-Centro de .Investigaciones Pesqueras de Tumaco. 
-Centro de Pésca Artesanal de Puerto López. 
-Estación Berlln. · 
-Estaclón San Silvestre. 
~Estación Repelón. 
-Estacl.ón Lil.s :i'errazas. 
-Estación Olba, Santander: · • · • 

d). Instituto de Mercadeo Agropecuario, Idema: s 150.000.000; 
e) Fondo de Desarro.llo Rural Integrado, DRI: S 150.000.000; 
f) Empresa de Comercialización de Productos P'erecederos, Emco

per: S 50.000 .. 000; 
g) Instituto Nacional de Pesca y· Acuicultura, INPA: $ 50.000.000. 
Articulo 77. El Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

aprobará, antes del 30 de Junio de 1990, la planta de personal del 
INPA que oportunamente le p1·esente el Ministerio de Agricultura, con 
el lleno de los reQuisitos legal.es. ·· 

Esta planta deberá contener los cargos de carrera administrativa 
·que actualmente tiene el Inderena en la Subgerencla de Pesen. 

Articulo 78. Factlltase ·al Gobierno Nacional y a las entidades n que 
se refiere el articulo 76 de la presente Ley, para efectuar los traslados 
y las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de 
la presente Ley. 

Articulo 79. Revlstese de facultades extraordinarias al·Preslclente 
de la Reptlbllca (articulo 76, ordinal 12 de la Constitución Nacional), 
para que antes del 30 de junio de 1990, dicte las siguientes disposlclo-· 
nes: 

Expedir las normas que deben regir la composición de la dirección, 
estructura 'I administración de la Corporación Financiera de Fomento 
Pesquero, en cuanto a sus ·funciones, facultades, atribuciones, recursos 
de capital, ele.ses· de accionistas y operaciones p1·esupuestales. 

·Articulo 80. La presente· Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial, las contenidas en· el Decreto legislativo ntlmero 0376 de 1957. 

-Centro de Pesca Artesanal de ·Barranca.bermeja. 
·-cenlro ·a.e Pesca A·rtesanal de"Toltl.· · - Dada en .Bogotá, D. -E.,. a los ... dias del mes de ... de mil 

·~ El Ministerio de Agricultura "dirigirá el -proceso de transferencia novecientos . . . . · . , · 
a que se refiere el "Presente a:1·ticulo para garantizar la contlnuida_d en - -:. ·- .. 
la prestación~·.eervlclo y supervls"ará el cumplimiento de la presen~ · · · El Presidente.del·hon"orable. Senado de la Reptlblica, 
Ley. . LUIS GUILLERMO GIRALDO HUR'l'ADo 

- .A~.t.lcuio 114.· El ll'll"l'A Incorporará a su planta de personal a los 
functonarloo que ac·tualmente prestan· servicios en· los programas ·de 
pesca y . .ac:ulcwwra del Inderena, en ··cuyo caso se suprimirán los 
respectivos .cargo.~ de la planta. de personal del mencionado Instituto. . 

.IParágrafo . .J.os-funclonarlos lncor.porados al INPA no sufrirán des
mejom -alll"llna. ·Bll SUS condiciones laborales y prestaclonalas de que 

.Kl Presjdente de ~a .honorable Cámara de· Representantes, 
... ·• • . · NORB.ElRTO MORALES BALLESTEROS 

·El Secretario,.Ge.neraLdel honorable. Senado de la Reptlbllca, 
- · . · •. ·. · -. ilrlspin Villazón .de Armas . . . __ ... :". 

gozan· en el Inilerena. 
·artlculo"15. Con.el fin de garantizar la·ejecución del Plan Nacional· ·• El-Secretarlo·Gene~af.\le-la :honorable C!).mara de Representantes, 

de Des!Wrollo Pesquero, el Ministerio· de Hacienda y Crédito Ptlbllco •.. , >· :: , Luis Lorduy Lorduy. : 
.efeet.uará..ima. .asignación presupuesta! adiclo~ de ·mil millones de 
.pesoc ($.1'008· . .00D.-000) monel!a corriente, para la lmplementación·de · 
los programas de inversión del INPA durante la vigencia fiscal de 1990. 
Durante el cuatrienio subsiguiente, le· asignara anualmente una· suma 
lgual,-lncremientada en un veinte por. clentil 120%) cada afio. 

AttiCUlO ml."'l?a"fll. efectos de ·111. lntegril.clón del .capital social de la 
_ Coi:porncló.'l -Fin.anciera de Fomento P.esquero,. Corfii>esca, las enti-· 
dadts que.-a. 'CGn'tlnuaclón se relacionan, efectuarán ·aportes con cargo 
al p1iesupueSto·cte la vigencia de 1991 en las cuantlas siguientes: . · 

a:) ·Cata,de'Cridito Agr~rlo, Industrial y f41nero: $ 250.000.000; 
b) Ba.nco .Cafetero: S 150.000.000; · 
e) ~nco-'Ganadero: $ 150.000.000; 

' - . 

LEY 14 

Rei>liiiiicii '.cie~C:oi~inbia - Gobierno Nacional. 
. - . • - ; .. _ •t . . 

· · Publlquese y'i!jectlteSe< · ·- .. ' - . 
· ·Bogotá; D. ·:E:,. 15 de•enero·de · 1990. 

. • • • • .. ""'!. •• ' • 

·El Ministro· de'1raciéntt~· Y. CrédÍto Ptlblico, 
VIRGILIO BARCO 

·'' : ·. •-··~· · · · · Lul~ Fernando· Alarcón Mantilla . 
. El" Ml.nl.stro 'lle. :Agricultura; 

. .. . . . - Gabriel Rosas Vega. 
. La ·Minlstra;de Desarrollo· Económico, 

· · -. ··- ·: ·, ·· l\laria l\lereedes Cuéllar l\la-rlinez. 

DE 1990 
(enero 15)· 

por ·1a cual se establece la distinción "Reservista· ci~ Honor",' -se crea el escalafón correspondiente 
y se dictan otras disposiciones. · · 

, . 

El Congreso de Colombia., l. EDUOACION · 

DECRETA: 1.1 Ed;.eación básica y capacitación. Los estable¿hnlentos oficiales 
· de enseñanza de todo nivel, tienen la obligación di! admitir para ·los 

Articulo 19 Considéranse Reservistas de Honor, los soldados. gru- · estudios respectivos, a los "Reservistas de Honor", sin que tengan que 
me~es e tntatrttes de· las Fuerzas Mllltares y agentes auxiliares de la pagar ninguna clase de contrap1·estaclón. Los establecimientos privados 
Pollcla Naclonat. heridos ~n combate· o como consecuencia de la acclán de educación· destinarán un cinco por ciento (5%) de las becas que por 
del enemigo y que hayan perdido el 25% o más de su capa.cid.ad pslco- ley deben otorgar, para ser adjudicadas a los "Reservistas de Honor", 
flslca, o a qu-ienes se les haya otorgado la Orden de Boyacá por acciones que tengan derecho a Ingresar conforme a sus estatutos y reglamentos. 
di.stlnguldas de'-valor o herolsmo, la Orden Militar de San Mateo o .la Las Instituciones docentes informarán anüalmente, a los Minls
Mcda'la de servicios en Guerra Internacional, o la Medalla Se1·viclos berios de Educación, Defensa y al Instituto Colombiano para el Fomento 
Dlstbr;uldos ·en Orden Ptlbllco o su equivalente en la Pollcla Nacional_ ll:e la ·Edu~ación Superior, sobre el número de reservistas que hayan 
por ac::tórres d·lstlnguidas de valor. - · sido admitidos.~ 

Parágrafo~ 'Para los erectos de esta Ley se entiende por acciones 1. 2 Educaeló11 superior. El Instituto Colombiano de Crédito Educa-
distlnp:nldas de valor o herolsmo, aquellas en las cuales sus protago- tlvo y Estudios Técnicos e;i el Exterior "Mariano Osplna Pérez. ICETEX. 
nl.stas participen directamente en operaciones miUtares o policiales y deberá destinar anualmente un cinco poi· ciento (5%) d.e los cred.ltos 
en ·e1ins"expongan gravemente su vida e integridad fislca, lo cual" debe para estudios en el pals, y un minimo de tres (3) cupos" de las becas 
ser determinado mlldlante Informe motivado del respectivo 9omandante disponibles anualmente parn especializaciones en el exterior, a fin de 
de Fuerza. ' atender .las solicitudes que sobre estos beneficios presenten los "Reser-

Art1~ulo 29"Los Reservistas de Honor a que se refiere el articulo vistas de Hon!lr''.. 
anter!Or"t!e la presente Ley y los artlculos 211, 182 y 138 de los Decretos 
95, 96 y 9'1" de 1989 respectivamente, gozaran de los siguientes derechos 

·y beneficüs: · 
1. 3 Educación. especial. LO!! diferentes centros oficiales de educa

ción especial, deben ·admitir al. "Reservista de Honor", cuando por .su 


